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CSV : GEN-2244-9ef5-af82-ada9-d219-2543-209c-d130

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JORGE VILLAR VAZQUEZ | FECHA : 16/03/2023 09:18 | Sin acción específica
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PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

     
 
 
Ayuntamiento de Baztan 
Plaza de los Fueros s/nº 

31700 Elizondo – Baztan (Navarra) 

  S/REF.  

  N/REF. A/31/04499 

  FECHA  

  ASUNTO INFORMACIÓN PÚBLICA 

   

 
 
 

Expediente de autorización de obra para la construcción de una escollera de 60 m3 en 
la margen derecha del cauce del río Bidasoa o Baztan a su paso por Erratzu, en el t.m. 
de Baztan (Navarra) 
PETICIONARIO: Ayuntamiento de Baztan 
JV/da 
 
 
Para su exposición al público en el tablón de anuncios de ese Ayuntamiento, por un plazo de 
VEINTE DIAS, contado a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y admisión de reclamaciones durante el mismo, se remite el anuncio del expediente arriba 
indicado. 
 
 
Terminado el plazo fijado se devolverá a esta Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
(Comisaría de Aguas), el citado anuncio, diligenciado, acompañando las reclamaciones 
presentadas y certificación de ellas, o negativa, en su caso. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
P.D. EL JEFE DE SERVICIO 

(Resolución de 13/09/2017, B.O.E. de 09/10/2017) 

Jorge Villar Vázquez 
(Firmado electrónicamente) 
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